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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 

10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  2015-16 
10.1.1.b.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
PROPUESTA 

2020/2021 

10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
Con la implantación del título de Máster Universitario en Medios y Audiencias en Europa. 
Investigación y Práctica Profesional por la Universidad de Málaga, objeto de la presente 
memoria, se propone la extinción del título de Máster Universitario en Investigación en 
Comunicación Periodística 
El nuevo título de Máster Universitario se implantará en el curso 2015/2016.  
Considerando que el nuevo plan de estudios se organiza en un curso académico -60 créditos-
, y el plan a extinguir igualmente lo hace en un solo curso académico -60 créditos-, se propone 
el siguiente cuadro de implantación:   
 

 2014/2015 2015/2016 
Máster Universitario en Investigación en Comunicación 
Periodística  (a extinguir a partir de 15/16) 

Implantado Extinguido 

Máster Universitario en Investigación sobre Medios de 
Comunicación, Audiencias y Práctica Profesional en 
Europa  (a implantar en el 15/16) 

----- Implantado 

 
 
La implantación de la modificación del plan de estudios propuesto en la presente Memoria se 
realizará de forma progresiva (curso a curso). Considerando que el nuevo plan de estudios se 
organiza en 1 curso académico -60 créditos-, y el plan a extinguir, igualmente lo hace en 1 
sólo curso académico -60 créditos-; Se propone el siguiente cuadro implantación: 
 

 2019/2020 2020/2021 2021/2022 
Plan RD 1393/2007 
 (implantado 2019/2020) 

Implantado  Extinguido ---- 

Modificación Plan RD 1393/2007  
(a implantar 2020/2021) 

---- Implantado Implantado 

 
 
 

 
 

10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS 
EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS –en su caso-. 
 
A continuación se incorpora el texto de las Normas reguladoras del sistema de adaptación a 
las titulaciones de Máster Universitario, de los estudiantes procedentes de enseñanzas que se 
extinguen por la implantación de dichas titulaciones, aprobadas por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga, en reunión celebrada el día 30 de marzo de 2009: 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, 
con expediente académico en vigor, en las titulaciones universitarias de carácter oficial que 
se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación 
universitaria oficial de Máster universitario. 

Artículo 2. Procedimiento de adaptación. 

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán 
adaptarse a las respectivas titulaciones oficiales de Máster universitario, en cualquier 
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